
N.º 237

martes 11 de diciembre de 2018

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2018/6054 (1/3)

OTRAS DISPOSICIONES
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6054
RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2018, de la Directora de Innovación Educativa, por la que 

se conceden ayudas destinadas a las cooperativas de enseñanza titulares de centros docentes 
de enseñanza no universitaria.

En base a la convocatoria realizada por Orden de la Consejera de Educación, de 19 de junio 
de 2018 (BOPV de 10 de septiembre de 2018), y una vez examinados los expedientes tramitados,

RESUELVO:

Artículo 1.– Conceder a las cooperativas de enseñanza, las ayudas que se relacionan en el 
anexo a esta Resolución, para financiar sus actividades durante el año 2018.

Artículo 2.– El abono de las ayudas concedidas al amparo de la presente Orden se realizará 
mediante dos libramientos:

a) El primero, por valor del 75% de la subvención tras la aceptación de la ayuda concedida.

b) Se procederá al pago del 25% restante cuando se presente el formulario normalizado «Justi-
ficación de gasto» debidamente cumplimentado y acompañado por facturas y recibos por importe 
igual o superior a la subvención concedida. El plazo para presentar esta documentación finaliza el 
12 de diciembre de 2018, inclusive.

DISPOSICIÓN FINAL

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada ante la Viceconsejera de 
Educación, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
del País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 15 de noviembre de 2018.

La Directora de Innovación Educativa,
LUCÍA TORREALDAY BERRUECO.
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